RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001864 E. Nº 7165/13) 
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con el Convenio de Cooperación Técnica suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de enero de 2007, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un Convenio para establecer las pautas de la cooperación y la regulación de los aspectos financieros, para contribuir al desarrollo de sectores de la ganadería, agricultura y la pesca, así como favorecer el fortalecimiento del sector de micro y pequeñas empresas;
2) que con fecha 22 de setiembre de 2009 se suscribió la ampliación del Convenio indicado y en sesión de fecha 18 de febrero de 2010 este Tribunal, cometió al Contador Delegado del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 8:500.000, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que con fecha 21 de marzo de 2013, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remitió segunda ampliación del convenio indicado, el que fue suscripto por ambas partes con fecha 24 de diciembre de 2012, por un monto de hasta $ 13:000.000;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 25 de abril de 2013, se dispuso observar la ampliación referida, en la medida que la misma fue suscrita con anterioridad a su remisión al Tribunal y no se dejó constancia que se hiciera ad referéndum de la intervención de legalidad de este Tribunal, vulnerando lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que, oportunamente, se remitieron Notas del Director de la Unidad Ejecutora 005 del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 17/7/13 y del Director General del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 22 de julio de 2013, solicitando el levantamiento de la observación efectuada, en mérito a que, si bien el Convenio fue firmado con fecha 24 de diciembre de 2012, el mismo se realizó ad referéndum de la intervención del Tribunal, aunque ello no surgiera de las actuaciones, encontrándose pendiente de ejecución;   
6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 11 de setiembre de 2013, se dispuso estar a lo dispuesto en la Sesión de fecha 25 de abril de 2013;
7) que, en esta oportunidad, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remite Resolución de fecha 13/12/13, por intermedio de la cual se indica que por nota de la Dirección General de Servicios Ganaderos, no se han efectuado aún transferencias en el marco del acuerdo observado, solicitándose que se insista en el gasto por la suma de hasta $ 13.000.000;

8) que, en virtud de lo indicado, en la Resolución referida el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca insiste en el gasto derivado de la ampliación del Convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por un monto de hasta                 $ 13:000.000  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración no modifica los fundamentos expuestos por este Tribunal en sesión de fecha 25 de abril de 2013 y ratificada en Resolución de fecha 11 de setiembre de 2013;                             

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 25 de abril de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mb
